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Articulo 11. Fracc 10. Facultades de la Dirección de 

Participación Ciudadana para los efectos del presente 

Reglamento 

X

Instalación del Consejo Municipal de Participación 

Ciudadana y Popular para la Gobernanza; asi como 

los Consejos Sociales de Participación Ciudadana.

Personas 

incluidas
210 90 65 15

X Llevar a cabo las Sesiones bimestralmente 
Personas 

incluidas
6 90 15 15 15 15 15 15

Se convocan a los integrantes de los Consejos 

Sociales por medio de una Convocatoria y medios 

digitales para la sesion y reuniones. 

Art. 11, Fracc 1. Generar vínculos y condiciones para que 

los ciudadanos ejerzan plenamente sus

derechos frente a las entidades gubernamentales, lo 

anterior para efecto de que las

mismas interactúen en un plano de igualdad frente al 

ciudadano

X

Existe un vínculo directo por parte del Consejo 

Ciudadano Metropolitano, donde se han presentado 

diversos proyectos a travez de la Participación 

Ciudadana. Ademas de realizar llevar a cabo la 

sesiones bimestrales del CCM, asi como se ralizan 

foros de Consulta

Personas 

incluidas
4 100 25 25 25 25

Art. 11, Fracc 2.Difundir el uso de mecanismos de 

participación ciudadana, llevando a cabo la capacitación

en la materia y de derechos humanos entre los vecinos 

del Municipio y procurando

desarrollar plataformas digitales para cumplir con el 

objeto del presente Reglamento, para

tal efecto podrá auxiliarse de las áreas técnicas que se 

consideren apropiadas; 

X

Se realizaran reuniones con cada uno de los cosejos 

sociales, en cada una de las comunidades para ver las 

necesidades de la ciudadania 

Personas 

incluidas
210 100 25 25 25 25

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y POPULAR
PARA LA GOBERNANZA DEL
MUNICIPIO
DE IXTLAHUACAN DE LOS
MEMBRILLOS, JALISCO

Núm. 

Linea 

Acción

A C C I Ó N

DESCRIPCION DE ACCIONES  UNIDAD DE MEDIDA  CANTID
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES EN 

REGLAMENTO Y ARTICULO

AÑO EJECUCION AVANCES    M E N S U A L E S EN CANTIDAD
META   

en %

PROGRAMA PRESUPUESTAL:   

OBJETIVO PARTICULAR  Proposito:  Continuar mejorando las condiciones y la calidad de vida de los habitantes de Ixtlahuacán de los Membrillos, impulsando las capacidades de las 

personas y sus localidades, reduciendo las brechas de desigualdad, apoyando la movilidad social 98 99ascendente con atención prioritaria a las personas y grupos vulnerables históricamente y 

de coyuntura.

INVERSIÓN AROXIMADA DEL 

PROCESO O PROYECTO:  
15,000,000.00

ESTRATEGIA Componente:  01  DESARROLLO SOCIAL

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD

MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN ESTRATEGICA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL CALENDARIZADO 2025   VINCULADO A MIR DEL

PROGRAMA PRESUPUESTARIO  Fortalecimiento del Desarrollo Social 

DIRECCION: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
|

 INVERSIÓN (    ) INFRAESTRUCTURA (     ) INNOVACIÓN (    ) SOCIAL   (     )

OBJETIVO GENERAL PMDG FIN: Que la población que reside en Ixtlahuacán de los Membrillos sea participe de un estado de bienestar en las cuatro dimensiones; el Fortalecimiento del 

desarrollo Social, el Impulso al desarrollo Económico, del Cuidado y gestión del Territorio y de una Administración eficiente con Estado de Derecho y de Paz. 
PERSPECTIVA DE EQUIDAD DE GENERO:   SI  (   )     NO ( x  )



Art. 11 Fracc. 4 Crear una estructura de personal 

operativo, como apoyo a los Consejos Sociales de

Participación Ciudadana, la cual fungirá como enlace para 

la gestión de programas de los

distintos niveles de gobierno en beneficio de grupos en 

situación de vulnerabilidad y de

la ciudadanía que lo requiera, la Dirección determinará la 

mejor forma de organización

para la operación de la estructura y se ajustará a la 

disponibilidad presupuestaria con que

cuente el ayuntamiento;

X

Involucrar al Presidente Municipal, Regidores, 

Delegados, Agentes y Auxiliares, asi mismo a los 

Directores de cada una de las areas que conforman el 

Ayuntamiento, esto para buscar salucionar las 

problematicas que se presentan en cada una de las 

localidades .

Propuestas y  

problematicas
200 60 15 15 15 15

Art. 11, Fracc 5. Fungir como moderador en los 

mecanismos de democracia interactiva y de rendición

de cuentas

X
La Directora de Participación Ciudadana, Maura 

Pineda Villagrana, que fungiuira como moderador. 

Personas 

incluidas
200

Art. 11, Fracc 6. Desempeñar las comisiones que le 

encomiende el Consejo Municipal de Participación

Ciudadana

X

Se realizaran Campañas de Esterilización, Campañas 

de Descacharrización, Campañas de Vacunación 

Antirrabica, aproximadamente dos por año 

Propuestas y  

problematicas
6 80

Art. 11, Fracc 11. Elaborar modelos de estatutos sociales, 

reglamentos internos, archivos, manuales, infrografías y 

demas documentación que pueda adoptar los Consejos 

Sociales de Participación Ciudadana que se constituyan 

en el Municipio, para su funcionamiento 

X

Compartir la información por medios digitales, así 

mismo los documentos mencionados se encuentran 

publicados en la página de Transparencia donde 

pueden acceder, así mismo se encuentran los 

archivos en físico en la oficina de Participación 

Ciudadana

Archivos y 

Documentación 
100

Art. 13, Fracc 13. Auxiliar en la integración y gestión de 

los Consejos Sociales para su reconocimiento ante el 

Ayuntamiento y en su caso la revocación del mismo 

X

De tal manera que los Consejeros Ciudadanos 

participen en actividades relacionadas con el 

ayuntamiento, así mismo tengan voz y voto.

Personas 

incluidas
210 100 25 25 25 25

Art. 11 , Fracc 14. Fomentar la cultura de la paz, así como 

el cuidado y protección del medio ambiente 
X

Trabajar en coordinación con las diversas areas del 

Ayuntamiento, para fomentar y fortalecer los 

proyectos en el Municipio. 

Personas 

incluidas
10 80






